
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno  

 
Revisados los documentos base de la acción, advierte el Despacho que no 

cumplen con el lleno de los presupuestos del art. 422 del C. G. del P. 
 

En efecto, se observa que en los pretendidos títulos valores allegados al 
expediente y mediante los cuales se busca el cobro ejecutivo, no se estipuló el nombre 
del deudor, ni se plasmó el monto de la obligación, así como tampoco la forma de 
vencimiento de la misma, no pudiéndose entonces endilgarse incumplimiento por parte 
del ejecutado y por ende obligarlo al pago mediante el trámite correspondiente. 
 
 Por lo anterior se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado.  
 

En consecuencia, por secretaria déjense las constancias del caso. 
  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 083 Hoy 05 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
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